
 

 

 

1. COMO PUEDO FAC

SOY PERSONA FÍS
(Facturo con mi D

Presentando la fac
registro de entrad

pape

Presentando la fa
telemática a trav

electrónica del Ay
Ibiza

Presentando la fa
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la factura de forma 
 través de la sede 
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Ibiza. 
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(Facturo con 

i empresa)
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rónicas (FACE).
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JURÍD
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bienes, Com
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 PÚBLICAS: 

TIDAD SIN 
ONALIDAD 

URÍDICA 
unides de 

 Comunidades 
les, Uniones 
porales de 

resas etc...).

entando la factura a 
és del Punto General 
Entrada de Facturas 
ectrónicas (FACE).

S FÍSICAS 
IADAS 
llan una 
rofesional 

 cual es 
aria su 
iación)

ndo la factura a 
l Punto General 
da de Facturas 
nicas (FACE).



 

2. COMO 

 

A partir del 1 de Enero de

sus Organismos Autónomos y E

Presencial del Ayuntamiento, sa

Procedimiento Administrativo Com

Para registrar una factura 

(FACE) es necesario tener el 

facturas con extensión electrónic

pueden instalar, y en la misma pá

El siguiente manual tiene

aplicación gratuita facilitada po

electrónicas en el Ayuntamiento d

 

2.1. MANUAL AP

Para realizar la instalación

acceder a los diferentes enlaces

realizar la descarga de la aplicació

En las siguientes páginas

descargar la aplicación como para

1. Si su sistema opera

 http://www6.mityc

2. Si su sistema opera

 http://www6.mityc

3. Si su sistema opera

 http://www6.mityc

 

Pant
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MO PRESENTAR FACTURAS A TRAVES DE F

o de 2019 todas las facturas dirigidas al Ayun

y Entidades dependientes no podrán presen

, salvo en los casos estipulados en el artícu

 Común 39/2015 de 1 de octubre. 

ura a través del Punto General de Entrada de F

el programa de facturación preparado

rónica. En caso de no tenerlo, hay aplicacion

a página del FACE pueden encontrar la del min

iene como finalidad ofrecer una guía de ayu

 por el Ministerio que desee utilizarla par

to de Ibiza, sus organismos autónomos y Cons

L APLICACIÓN FACTURA ELECTRÓNICA “FA

  

ción del programa de facturación electrónica e

es dependiendo del sistema operativo del ord

cación. 

inas les explicaremos los pasos que han d

para registrar la factura en nuestro sistema. 

perativo es Linux pulse sobre el siguiente enla

ityc.es/aplicaciones/facturae/facturae_3.4_linu

perativo es MacOS pulse sobre el siguiente en

ityc.es/aplicaciones/facturae/Facturae3.4.Setu

perativo es Windows pulse sobre el siguiente 

ityc.es/aplicaciones/facturae/Facturae_3.4_Se

antalla 1: Debe guardar el archivo. 
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E FACE 

yuntamiento de Eivissa, 

sentarse en el Registro 

rtículo 14 de la Ley de 

de Facturas Electrónicas 

do para poder realizar 

ciones gratuitas que se 

ministerio. 

ayuda al usuario de la 

para registrar facturas 

Consorcio adscrito. 

FACTURA-e” 

ica en un equipo deberá 

ordenador donde quiera 

n de seguir tanto para 

 

enlace: 

linux.jar 

 enlace: 

etup.pkg 

nte enlace. 

_Setup.exe 



 

P

MANUAL DE FACTURACIÓ AJUNT

Pantalla 2: Debe pulsar “acepto” 

 

Pantalla 3: Debe pulsar “Siguiente”. 
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Pantalla 4: Debemos

instal

Pantalla 5: Debemos b

MANUAL DE FACTURACIÓ AJUNT

mos seleccionar el Directorio de destino do

stalar la aplicación y pulsar instalar 

 

os buscar el siguiente acceso directo en nu

Pantalla 6: Carga de la aplicación 
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o donde deseamos 

n nuestro escritorio. 

 



 

Pantalla 6: Sel

COMO GENERA

Pantalla 7: 
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 Selección del idioma con el que queremos

 

ERAR UNA FACTURA CON FORMATO ELECT

 

 7: Debemos pulsar el botón “Generar Fac
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mos trabajar. 

LECTRÓNICO 

 

 Factura”. 



 

 

 

Pantalla

 

1.Datos Generales Fac

expedición le vendrán dados por

correlativa a medida que usted ge

Estos datos pueden se

numeración que llevaba en el añ

forma que la numeración de sus f

Recuerde que Las factura

factura expedida es la X68 del 

posterior a esta con numeración X

Emisor: El emisor de la f

rellenando el formulario anterio

facturas. 

Receptor: El receptor es 

como receptor y para ello necesit

MANUAL DE FACTURACIÓ AJUNT

talla 8: Pantalla de generación de la factur

Factura: Los datos como el número de fac

 por defecto siempre con la serie “Emit” y 

d genere las facturas. 

n ser modificados de forma que usted p

l año corriente, le recomendamos que modifiq

us facturas concuerde la numeración de su fac

turas, para que sean válidas, deben ser corre

del 16/04/2019, la siguiente tiene que tene

ión X69.  

 la factura es el proveedor, por tanto deberá

terior, su perfil de emisor quedará creado 

 es el cliente, por tanto deberá crear al Ayun

esitará sus datos fiscales: 

 

NTAMENT D’EIVISSA. 

6 

ctura. 

 factura y la fecha de 

 con una numeración 

d puede seguir con la 

ifique la numeración de 

 factura electrónica. 

orrelativas. Si la última 

ener una fecha igual o 

erá introducir sus datos 

do para las siguientes 

yuntamiento de Eivissa 



 

El Ayuntamiento de Eiviss

organismos autónomos dependie

debe tener en cuenta sus datos fi

ORGANISMO O

PATRONATO MUNICIPAL DE 
PATRONATO MUNICIPAL DE 
PATRONATO MUNICIPAL MU
DE EIVISSA 
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA
CONSORCI EIVISSA PATRIM

 

Para crear los sujetos 

“persona jurídica”, tras escog

usuario” e ir rellenando todas 

obligatorias son aquellas marcad

que quedará grabado para próxim

En el caso del Ayuntamie

como departamentos a los cu

posee tantos códigos DIR como 

Nuestra recomendación 

departamento de forma que le se

facturas. 

Ejemplo: TURISM

Al rellenar la pestaña “

correspondientes al departament

MANUAL DE FACTURACIÓ AJUNT

ivissa posee tres patronatos municipales y un

dientes del mismo por tanto en caso de factu

os fiscales. 

O O ENTIDAD DEPENDIENTE 

 DE DEPORTES DE EIVISSA P5
 DE MÚSICA DE EIVISSA P5
 MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO P5

SSA P0
RIMONI DE LA HUMANITAT Q0

s deberá escoger si son “persona física

scoger la opción correcta debe pulsar sobr

as las pestañas en las que se solicita inform

rcadas con un asterisco, posteriormente ha d

óximas facturas. 

miento de Eivissa le recomendamos que cre

s cuales realiza servicios, ya que el Ayun

mo departamentos. 

ón es que al grabar el nombre del rece

e sea más fácil identificar a que departamento

ISMO (AYUNTAMIENTO DE EIVISSA) 

“FACE” del receptor deberá introducir los

ento del Ayuntamiento de Ibiza al que desea 
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y un consorcio que son 

cturar a alguno de ellos 

CIF 

P5702601E 
P5702603A 

P5702602C 

P0702600H 
Q0700416A 

ica” o por el contrario 

sobre el botón-“Nuevo 

formación, las pestañas 

a de guardar el sujeto 

cree tantos usuarios 

yuntamiento de Eivissa 

receptor introduzca el 

ento envía sus próximas 

 

 los tres códigos DIR 

ea enviar la factura, los 



 

proveedores deben solicitar a la 

bien o la prestación del servicio

factura. 

Puede introducirlos manua

Todos los códigos del Ayun

la página web www.eivissa.face.g

Una vez completados y g

“Añadir” en la pestana “Detalle 

Añadir: En este panel se 

todos aquellos elementos asociad

Al pulsar el botón “Añadir
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 la personal responsable del área que les solic

vicio que les faciliten los códigos con los qu

nualmente a través del lápiz o buscarlos con la

yuntamiento de Ibiza se encuentran disponib

ce.gob.es en la pestaña Directorios/Relacion

y guardados, tanto el emisor como el recep

alle de Factura”. 

 se pueden introducir los conceptos a facturar 

ciados: Cargos, descuentos, medios de pago, e

adir” se muestra la siguiente pantalla: 
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solicito el suministro del 

que debe introducir la 

on la lupa. 

 

nibles en el siguiente en 

ciones. 

eceptor, debe pulsar en 

 

rar implicados así como 

o, etc. 

 



 

Para la creación del conc

Ayuntamiento de Eivissa le solici

la correcta tramitación de la fact

del bien o periodo que se factura

puedan ayudar a la comprobació

existe un recuadro de “Informac

El campo de Impuestos

facturar entregas de bienes o pr

según establecen los artículo 7 y 

el Valor Añadido deberá escoger

factura está exenta. 

Ejemplo: 

Anexos: Es posible adjun

debe seleccionar la pestaña “Ad

ventana donde deberá especifica

factura. 
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concepto debe rellenar todos los campos ob

olicitamos que nos facilite el mayor número d

factura introduciendo la fecha de realización d

tura, persona que contrato el servicio y todos

ación de la entrega del bien o prestación de

mación Adicional”. 

tos no es opcional ya que su existencia es nec

 prestaciones de servicios no sujetas o suje

7 y 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre

ger la opción adecuada y rellenar el campo m

djuntar documentos a la factura que se dese

Adjuntos” y pulsar “Añadir”, acto seguido

ificar el tipo de formato del documento que q
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s obligatorios, desde el 

ro de datos posible para 

ón del trabajo o compra 

odos aquellos datos que 

n del servicio, para ello 

necesaria, en el caso de 

 sujetas pero exentas, 

bre, del Impuesto sobre 

po motivo por el cual la 

 

esea generar, para ello 

uido se desplegará una 

ue quiere adjuntar a su 

 



 

Desde el Ayuntamiento d

referentes a su factura como pu

que favorezcan la mejor identifica

Datos de Pago: Es posib

así como de los datos bancarios d

Pago” y a su vez rellenar las tres 

Los datos bancarios qued

seleccionar sus cuentas bancarias

 

Firmar la Factura o Gua

de guardarla como borrador o b

como borrador ya que un vez fir

única forma de editarla será gene

Para guardar la factura 

poner la ruta del directorio de su 

MANUAL DE FACTURACIÓ AJUNT

to de Eivissa le solicitamos que adjunte tod

 pueden ser albaranes, vales, contratos, tic

ificación y tramitación de la factura. 

osible introducir información acerca del medio

os del proveedor para ello debe seleccionarse 

res pestañas “General”, “Cuenta de Cargo” y “

 

uedaran gravados para próximas facturas d

rias ya almacenadas. 

 Guardar Borrador: Una vez finalizada la fac

o bien firmarla, si desea editarla posteriorm

z firmada la factura se almacenará en sus fa

enerando una rectificativa. 

ura en su ordenador deberá pulsar sobre el 

 su ordenador en el que desea guardar su fact
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 todos los documentos 

tickets y todos aquellos 

edio de pago a emplear 

rse la pestaña “Datos de 

” y “Cuenta de abono”. 

s de forma que puede 

 factura tiene la opción 

ormente debe guardarla 

s facturas emitidas y la 

 

 el icono del disquete y 

factura. 



 

Una vez generada su factu

web del Punto General de Entrad

para cargar la factura y enviarla.

 

 

Ventana 1

Ventana2: Debe pulsar

o clave electrónica

MANUAL DE FACTURACIÓ AJUNT

actura y guardada en su computadora deberá

trada de Facturas Electrónicas (FACE) del Ayun

rla. 

http://www.eivissa.face.gob.es 

na 1: Debe pulsar el botón de “Enviar fact

lsar el botón correspondiente según tenga

nica e introducir la contraseña de su certi
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erá dirigirse a la página 

Ayuntamiento de Eivissa 

 

factura” 

 

nga certificado, firma 

ertificado. 



 

Ventan

Correo Electrónico: Es m

correo al que tenga fácil acceso y

todos los estados de trámite de s

podido registrar en la Oficina Con

Factura: Debe pinchar 

examinar su ordenador y subir la

Anexos: Podrá adjuntar 

hemos indicado anteriormente es

aporte tantos datos y documento

ha realizado. 

Remitir la factura: Una

deberá pulsar el botón Remitir la 

MANUAL DE FACTURACIÓ AJUNT

ntana 3: Debe rellenar los datos solicitado

Es muy importante que el correo electrónico qu

so ya que será a este e-mail donde la platafor

de su factura así como si su factura ha sido re

Contable del Ayuntamiento de Ibiza. 

ar la flecha y abrirá una nueva ventana 

ir la factura que previamente ha guardo. 

tar cualquier fichero anexó a su factura en fo

e es muy importante para la correcta validaci

ntos tenga en su poder que constaten el sumi

Una vez adjuntados todos los documentos 

r la factura, tras lo cual se abrirá la siguiente v

Ventana 4: Debe pulsar Confirmar 
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ados. 

o que introduzca sea un 

aforma de FACE enviará 

o rechazada o no se ha 

na donde usted podrá 

n formato pdf, como le 

dación de la factura que 

uministro o servicio que 

tos y datos necesarios 

te ventana: 

 



 

Justificante: Es convenie

un número de registro, le reco

siguiente del registro de la factur

la factura no ha podido ser regist

de Intervención del Ayuntamiento
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Ventana 5: Descargar justificante 

eniente que descargue o imprima su justifican

recomendamos que entre en el e-mail que 

ctura para comprobar que no tiene ningún co

gistrada, de ser así debe ponerse en contacto 

ento de Eivissa al teléfono 971.39.76.00 e indi
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ficante ya que en él hay 

ue ha facilitado al día 

 correo indicándole que 

cto con el departamento 

 indicarles la incidencia. 



 

 

2.2. RELACIÓN 

Departamento

Administración General y 
Aigüa - Sanejament - Fon
Municipals  
Alumbrado Público  
Archivo-Biblioteca  
Ayuntamiento de Eivissa 
Benestar Social  
Can Ventosa  
Cementerios   
Centro Protección Animale
Comercio y Promoción Eco
Consorci Eivissa Patrimoni
Humanitat  
Cultura  
Educación  
Escoletas Municipales  
Festejos Populares  
Formación Interna  
Informática  
Jardines  
Juventud 
Limpieza Edificios Municip
Limpieza Viaria y Recogida
M.A.C.E. Patronato Munici
de 
Arte Contemporáneo de E
Mantenimiento Edificios M
Medio Ambiente  
Mercados  
Modernización – Transpare
Movilidad  
Museo Puget y Centro Med
Yabisah  
Normalización Lingüística 
Obras, Mantenimiento Urb
Edificios Municipales  
Organos de Gobierno y Alc
Parques Infantiles  
Participación Ciudadana  
Patrimonio Histórico  

Patronato Municipal de De

Patronato Municipal de Mú
Patronto Municipal de Dep
Plan Municipal de Drogas 
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ÓN DE CÓDIGOS DIR DEL AYUNTAMIENTO

DIRECTORIOS DIR 

ento  
Oficina 

Contable 
 Órgano 
Gestor 

l y Secretaría  L01070260 L01070260 
Fonts 

L01070260 L01070260 

L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 

sa  L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 

ales  L01070260 L01070260 
 Económica  L01070260 L01070260 
oni de la 

LA0005414 LA0005414 

L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 

icipales   L01070260 L01070260 
gida Residuos   L01070260 L01070260 
nicipal Museo 

e Eivissa  

 
LA0004351 

 LA0004351 

s Municipales  L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 

parencia  L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 

 Medina 
L01070260 L01070260 

ica  L01070260 L01070260 
 Urbano y  

L01070260 L01070260 

y Alcaldía   L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 

 L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 

 Deportes   
LA0004349 

 LA0004349 

 Música  LA0004350 LA0004350 
Deportes  L01070260 L01070260 
as  L01070260 L01070260 
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NTO DE IBIZA 

 Unidad 
Tramitadora 
LA0004486 

 LA0008690 

LA0004524 
LA0004499 
L01070260 
LA0004489 
LA0004516 
LA0004496 
LA0004517 
LA0004515 

LA0005414 

LA0004498 
LA0004491 
LA0004513 
LA0004500 
LA0005257 
 LA0004519 
LA0007043 
LA0004501 
LA0004492 
LA0004512 

LA0004351 

LA0008688 
LA0004525 
LA0004505 
 LA0008691 
 LA0004527 

LA0004510 

LA0004502 

 LA0004503 

LA0004481 
LA0005259 
 LA0004518 
 LA0004514 

LA0004349 

LA0004350 
LA0004508 
LA0004494 



 

Departamento

 
Playas  
Policía Local  
Políticas de Igualdad  
Prensa y Comunicación  
Protección Civil  
Recursos Humanos  
Salud Pública  
Servei d'Ocupació  
Servicio de Atención al Ciu
Servicios Económicos  
Suministro Energía Eléctri
Telefonía (Fijos y móviles)
Turismo  
Urbanismo  
Vivero de Empresas  
Vivienda y Núcleo Históric
Voluntariado  
Covid 19 
Edusi-Comunicación 
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ento  Oficina 
Contable 

 Órgano 
Gestor 

  
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 

 L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 

l Ciudadano  L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 

ctrica  L01070260 L01070260 
iles)  L01070260 L01070260 

L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 

órico  L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
L01070260 L01070260 
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 Unidad 
Tramitadora 

 
LA0005258 
LA0004487 
 LA0004528 
LA0004495 
LA0004521 
LA0004522 
LA0004526 
LA0004497 
LA0004511 
 LA0004504 
LA0004529 
LA0008689 
LA0004506 
 LA0004493 
LA0005256 
LA0004520 
LA0004523 
LA0016416 
LA0016417 



 

3. COMO FACTURAR A T

Como hemos comentado s

aquellas personas físicas que seg

27 de diciembre, de impulso de la

facturas en el sector público, no t

General de Facturación Electrónic

Por tanto si usted es una p

facturas al Ayuntamiento a través

organismos autónomos dependien

ORGANIS

AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

PATRONATO MUNICIPAL DE 

PATRONATO MUNICIPAL DE 

PATRONATO MUNICIPAL DEL
ARTE CONTEMPORANEO (MA

CONSORCI EIVISSA PATRIM
HUMANITAT 

 

Las facturas deben registra

vayan dirigidas al Ayuntamiento o

adscrito. 

 

 

 

 

 

 

 

Ventana 
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 A TRAVES DE LA SEDE ELECTRONICA. 

do solo podrán registrara facturas a través de 

según lo establecido en el artículo artículo 4 de

e la factura electrónica y creación del registro

no tengan obligación de registrar sus facturas 

ónica (FACE). 

na persona física que factura con su D.N.I pue

avés de la Sede Electronica del Ayuntamiento d

dientes o consorcio adscrito: 

NISMO  DIRECCIÓN

SSA 
https://eivissa.sedelect

 

 DE DEPORTES 
https://esports-eivissa.sede

 

 DE MÚSICA 
https://musica-eivissa.sede

 
 DEL MUSEO DE 
 (MACE) 

https://mace-eivissa.sede
 

RIMONI DE LA 
https://patrimonihum

eivissa.sedelectron
 

istrarse a través de la Sede Electrónica corresp

to o sus organismos autónomos dependientes

na 1: Debe pulsar “CATALOGO DE TRÁMIT
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 de la Sede Electrónica 

4 de la Ley 25/2013, de 

stro contable de 

ras a través de Punto 

puede registrar sus 

to de Ibiza o de los 

IÓN WEB 

electronica.es 

.sedelectronica.es 

sedelectronica.es 

edelectronica.es 

ihumanitat-
tronica.es 

respondiente según 

tes o consorcio 

MITES” 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ventana 2: In

 

 

 

 

Venta
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: Introducir en el buscador la palabra “GE

 

entana 3: pulsar “Tramitación Electrónica”
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“GENERAL”. 

ica” 



 

Ventana 4: Intro

Anexos: Debe adjuntar su

del bien o realización del servicio 

Deberá verificar las casilla

He sido informado d

en la instancia y en la docu

actuaciones administrativa

Declaro que es cier

firmarlo 

Finalmente deberá firmar c

registro donde consta el número 
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ntroducir la contraseña de su certificado e

Ventana 5: Adjunte su factura 

r su factura y todos los documentos acreditati

icio como vales, tickets, albaranes etc. 

sillas: 

do de que esta Entidad va a tratar y guardar lo

documentación que la acompaña para la realiz

tivas 

cierto el contenido de este documento y confir

ar con su certificado electrónico y descargar e

ero de registro de su factura. 
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do electrónico. 

 

itativos del suministro 

ar los datos aportados 

alización de 

nfirmo mi voluntad de 

ar el justificante de 



A

d
n

D

o

o

a
o

a

SOY PERSONA FÍSICA 
(Facturo con mi DNI) 

Presentando la factura mediane 
registro de entrada en formato 

papel. 

Presentando la factura de forma 
telemática a través de la sede 

electrónica del yuntamiento de 
Ibiza. 

Presentando la factura a través 
del Punto General de Entrada 

de Facturas Electrónicas 
(FACE). 

PERSONAS FÍSICAS 
COLEGIADAS 

(Desarroll n una 
actividad pr fesional 

para la cual es 
necesaria su 
colegiación) 

Presentando la factura a 
través del Punto General 

de Entrad de Facturas 
Electrónicas (FACE). 

 

 

 

 

 

1. COMO PUEDO FACTURAR A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: 
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SOY PERSONA 
JURÍDICA (Facturo con 
el NIF de mi empresa) 

Presentando la factura a 
través del Punto General 

de Entra a de Facturas 
Electró icas (FACE). 

ENTI AD SIN 
PERSONALIDAD 

JURÍDICA 
(Comunides de 

bienes, C munidades 
Vecinales, Uniones 

Temp rales de 
empresas etc...). 

Presentando la factura a 
través del Punto General 
de Entrada de Facturas 

Electrónicas (FACE). 
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Pantalla 2: Debe pulsar “acepto” 
 
 
 

Pantalla 3: Debe pulsar “Siguiente”. 
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Pantalla 8: Pantalla de generación de la factura. 

 
 
 

1.Datos Generales Factura: Los datos como el número de factura y la fecha de 

expedición le vendrán dados por defecto siempre con la serie “Emit” y 

correlativa a medida que usted genere las facturas. 

Estos datos pueden ser modificados de forma que usted 

con una numeración 
 
 
puede seguir con la 

numeración que llevaba en el año corriente, le recomendamos que modifique la numeración de 

forma que la numeración de sus facturas concuerde la numeración de su factura electrónica. 

Recuerde que Las facturas, para que sean válidas, deben ser correlativas. Si la última 

factura expedida es la X68 del 16/04/2019, la siguiente tiene que tener una fecha igual o 

posterior a esta con numeración X69. 

Emisor: El emisor de la factura es el proveedor, por tanto deberá introducir sus datos 

rellenando el formulario anterior, su perfil de emisor quedará creado 

facturas. 

para las siguientes 

Receptor: El receptor es el cliente, por tanto deberá crear al Ayuntamiento de Eivissa 

como receptor y para ello necesitará sus datos fiscales: 
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El Ayuntamiento de Eivissa posee tres patronatos municipales y un consorcio que son 

organismos autónomos dependientes del mismo por tanto en caso de facturar a alguno de ellos 

debe tener en cuenta sus datos fiscales. 
 

ORGANISMO O ENTIDAD DEPENDIENTE CIF 

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE EIVISSA P5702601E 
PATRONATO MUNICIPAL DE MÚSICA DE EIVISSA P5702603A 
PATRONATO MUNICIPAL MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO 
DE EIVISSA P5702602C 

AYUNTAMIENTO DE EIVISSA P0702600H 
CONSORCI EIVISSA PATRIMONI DE LA HUMANITAT Q0700416A 

 
 

Para crear  los sujetos deberá escoger si son “persona física” o por el contrario 

“persona jurídica”, tras escoger la opción correcta debe pulsar sobre el botón-“Nuevo 

usuario” e ir rellenando todas las pestañas en las que se solicita información, las pestañas 

obligatorias son aquellas marcadas con un asterisco, posteriormente ha de guardar el sujeto 

que quedará grabado para próximas facturas. 

En el caso del Ayuntamiento de Eivissa le recomendamos que cree tantos usuarios 

como departamentos a los cuales realiza servicios, ya que el Ayuntamiento de Eivissa 

posee tantos códigos DIR como departamentos. 
 

Nuestra recomendación es que al grabar el nombre del receptor introduzca el 

departamento de forma que le sea más fácil identificar a que departamento envía sus próximas 

facturas. 

Ejemplo: TURISMO (AYUNTAMIENTO DE EIVISSA) 
 

 

Al rellenar la pestaña “FACE” del receptor deberá introducir los tres códigos DIR 

correspondientes al departamento del Ayuntamiento de Ibiza al que desea enviar la factura, los 
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proveedores deben solicitar a la personal responsable del área que les solicito el suministro del 

bien o la prestación del servicio que les faciliten los códigos con los que debe introducir la 

factura. 

Puede introducirlos manualmente a través del lápiz o buscarlos con la lupa. 
 

 

Todos los códigos del Ayuntamiento de Ibiza se encuentran disponibles en el siguiente en 

la página web www.eivissa.face.gob.es en la pestaña Directorios/Relaciones. 

Una vez completados y guardados, tanto el emisor como el receptor, debe pulsar en 

“Añadir” en la pestana “Detalle de Factura”. 
 

 

Añadir: En este panel se pueden introducir los conceptos a facturar implicados así como 

todos aquellos elementos asociados: Cargos, descuentos, medios de pago, etc. 

Al pulsar el botón “Añadir” se muestra la siguiente pantalla: 
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Para la creación del concepto debe rellenar todos los campos obligatorios, desde el 

Ayuntamiento de Eivissa le solicitamos que nos facilite el mayor número de datos posible para 

la correcta tramitación de la factura introduciendo la fecha de realización del trabajo o compra 

del bien o periodo que se factura, persona que contrato el servicio y todos aquellos datos que 

puedan ayudar a la comprobación de la entrega del bien o prestación 

existe un recuadro de “Información Adicional”. 

del servicio, para ello 

El campo de Impuestos no es opcional ya que su existencia es necesaria, en el caso de 

facturar entregas de bienes o prestaciones de servicios no sujetas o sujetas pero exentas, 

según establecen los artículo 7 y 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 

el Valor Añadido deberá escoger la opción adecuada y rellenar el campo motivo por el cual la 

factura está exenta. 

Ejemplo: 
 
 
 

Anexos: Es posible adjuntar documentos a la factura que se desea generar, para ello 

debe seleccionar la pestaña “Adjuntos” y pulsar “Añadir”, acto seguido se desplegará una 

ventana donde deberá especificar el tipo de formato del documento que quiere adjuntar a su 

factura. 
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Una vez generada su factura y guardada en su computadora deberá dirigirse a la página 

web del Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas (FACE) del Ayuntamiento de Eivissa 

para cargar la factura y enviarla. 

 
 

http://www.eivissa.face.gob.es 
 
 
 

 

Ventana 1: Debe pulsar el botón de “Enviar factura” 
 

 

Ventana2: Debe pulsar el botón correspondiente según tenga certificado, firma 

o clave electrónica e introducir la contraseña de su certificado. 
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Ventana 3: Debe rellenar los datos solicitados. 
 

Correo Electrónico: Es muy importante que el correo electrónico que introduzca sea un 

correo al que tenga fácil acceso ya que será a este e-mail donde la plataforma de FACE enviará 

todos los estados de trámite de su factura así como si su factura ha sido rechazada o no se ha 

podido registrar en la Oficina Contable del Ayuntamiento de Ibiza. 

Factura: Debe pinchar la flecha y abrirá una nueva ventana donde usted podrá 

examinar su ordenador y subir la factura que previamente ha guardo. 
 

Anexos: Podrá adjuntar cualquier fichero anexó a su factura en formato pdf, como le 

hemos indicado anteriormente es muy importante para la correcta validación de la factura que 

aporte tantos datos y documentos tenga en su poder que constaten el suministro o servicio que 

ha realizado. 

Remitir la factura: Una vez adjuntados todos los documentos y datos necesarios 

deberá pulsar el botón Remitir la factura, tras lo cual se abrirá la siguiente ventana: 
 

Ventana 4: Debe pulsar Confirmar 
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Ventana 5: Descargar justificante 
 

Justificante: Es conveniente que descargue o imprima su justificante ya que en él hay 

un número de registro, le recomendamos que entre en el e-mail que ha facilitado al día 

siguiente del registro de la factura para comprobar que no tiene ningún correo indicándole que 

la factura no ha podido ser registrada, de ser así debe ponerse en contacto con el departamento 

de Intervención del Ayuntamiento de Eivissa al teléfono 971.39.76.00 e indicarles la incidencia. 
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2.2. RELACIÓN DE CÓDIGOS DIR DEL AYUNTAMIENTO DE IBIZA 
 

DIRECTORIOS DIR 

Departamento 
Oficina 

Contable 
Órgano 
Gestor 

Unidad 
Tramitadora 

Administración General y Secretaría L01070260 L01070260 LA0004486 
Aigüa - Sanejament - Fonts 
Municipals L01070260 L01070260 LA0008690 

Alumbrado Público L01070260 L01070260 LA0004524 
Archivo-Biblioteca L01070260 L01070260 LA0004499 
Ayuntamiento de Eivissa L01070260 L01070260 L01070260 
Benestar Social L01070260 L01070260 LA0004489 
Can Ventosa L01070260 L01070260 LA0004516 
Cementerios L01070260 L01070260 LA0004496 
Centro Protección Animales L01070260 L01070260 LA0004517 
Comercio y Promoción Económica L01070260 L01070260 LA0004515 
Consorci Eivissa Patrimoni de la 
Humanitat LA0005414 LA0005414 LA0005414 

Cultura L01070260 L01070260 LA0004498 
Educación L01070260 L01070260 LA0004491 
Escoletas Municipales L01070260 L01070260 LA0004513 
Festejos Populares L01070260 L01070260 LA0004500 
Formación Interna L01070260 L01070260 LA0005257 
Informática L01070260 L01070260 LA0004519 
Jardines L01070260 L01070260 LA0007043 
Juventud L01070260 L01070260 LA0004501 
Limpieza Edificios Municipales L01070260 L01070260 LA0004492 
Limpieza Viaria y Recogida Residuos L01070260 L01070260 LA0004512 
M.A.C.E. Patronato Municipal Museo 
de 
Arte Contemporáneo de Eivissa 

 
LA0004351 

 
LA0004351 

 
LA0004351 

Mantenimiento Edificios Municipales L01070260 L01070260 LA0008688 
Medio Ambiente L01070260 L01070260 LA0004525 
Mercados L01070260 L01070260 LA0004505 
Modernización – Transparencia L01070260 L01070260 LA0008691 
Movilidad L01070260 L01070260 LA0004527 
Museo Puget y Centro Medina 
Yabisah L01070260 L01070260 LA0004510 

Normalización Lingüística L01070260 L01070260 LA0004502 
Obras, Mantenimiento Urbano y 
Edificios Municipales L01070260 L01070260 LA0004503 

Organos de Gobierno y Alcaldía L01070260 L01070260 LA0004481 
Parques Infantiles L01070260 L01070260 LA0005259 
Participación Ciudadana L01070260 L01070260 LA0004518 
Patrimonio Histórico L01070260 L01070260 LA0004514 

Patronato Municipal de Deportes  
LA0004349 LA0004349 LA0004349 

Patronato Municipal de Música LA0004350 LA0004350 LA0004350 
Patronto Municipal de Deportes L01070260 L01070260 LA0004508 
Plan Municipal de Drogas L01070260 L01070260 LA0004494 
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Departamento 
Oficina 

Contable 
Órgano 
Gestor 

Unidad 
Tramitadora 

     

Playas L01070260 L01070260  LA0005258 
Policía Local L01070260 L01070260  LA0004487 
Políticas de Igualdad L01070260 L01070260  LA0004528 
Prensa y Comunicación L01070260 L01070260  LA0004495 
Protección Civil L01070260 L01070260  LA0004521 
Recursos Humanos L01070260 L01070260  LA0004522 
Salud Pública L01070260 L01070260  LA0004526 
Servei d'Ocupació L01070260 L01070260  LA0004497 
Servicio de Atención al Ciudadano L01070260 L01070260  LA0004511 
Servicios Económicos L01070260 L01070260  LA0004504 
Suministro Energía Eléctrica L01070260 L01070260  LA0004529 
Telefonía (Fijos y móviles) L01070260 L01070260  LA0008689 
Turismo L01070260 L01070260  LA0004506 
Urbanismo L01070260 L01070260  LA0004493 
Vivero de Empresas L01070260 L01070260  LA0005256 
Vivienda y Núcleo Histórico L01070260 L01070260  LA0004520 
Voluntariado L01070260 L01070260  LA0004523 
Covid 19 L01070260 L01070260  LA0016416 
Edusi-Comunicación L01070260 L01070260  LA0016417 
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3. COMO FACTURAR A TRAVES DE LA SEDE ELECTRONICA. 
 

Como hemos comentado solo podrán registrara facturas a través de la Sede Electrónica 

aquellas personas físicas que según lo establecido en el artículo artículo 4 de la Ley 25/2013, de 

27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 

facturas en el sector público, no tengan obligación de registrar sus facturas a través de Punto 

General de Facturación Electrónica (FACE). 

Por tanto si usted es una persona física que factura con su D.N.I puede registrar sus 

facturas al Ayuntamiento a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Ibiza o de los 

organismos autónomos dependientes o consorcio adscrito: 
 

ORGANISMO DIRECCION N WEB 

AYUNTAMIENTO DE EIVISSA https://eivissa.sedelectronica.es/info.0 
 

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES https://esports.eivissa.sedelectronica.es/inf.0 
 

PATRONATO MUNICIPAL DE MÚSICA https://musica-eivissa.sedelectronica.es/info.0 

PATRONATO MUNICIPAL DEL MUSEO 
DE ARTE CONTEMPORANEO (MACE) 

https://mace-eivissa.sedelectronica.es/info.0 

CONSORCI EIVISSA PATRIMONI DE 
LA HUMANITAT 

https://patrimonihumanitat 
eivissa.sedelectronica.es/info.0 

 
 

Las facturas deben registrarse a través de la Sede Electrónica correspondiente según 

vayan dirigidas al Ayuntamiento o sus organismos autónomos dependientes o consorcio 

adscrito. 

 
 

Ventana 1: Debe pulsar “CATALOGO DE TRÁMITES” 
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Ventana 2: Introducir en el buscador la palabra “GENERAL”. 
 
 
 

Ven ana 3: pulsar “Tramitación Electrónica” 
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Ventana 4: Introducir la contraseña de su certificado electrónico. 
 

 

Ventana 5: Adjunte su factura 
 

Anexos: Debe adjuntar su factura y todos los documentos acreditativos del suministro 

del bien o realización del servicio como vales, tickets, albaranes etc. 

Deberá verificar las casillas: 
 

He sido informado de que esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados 

en la instancia y en la documentación que la acompaña para la realización de 

actuaciones administrativas 

Declaro que es cierto el contenido de este documento y confirmo mi voluntad de 

firmarlo 

Finalmente deberá firmar con su certificado electrónico y descargar el justificante de 

registro donde consta el número de registro de su factura. 


